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ESCRITURA No. CUATRO MIL TRESCIENTOS O 

En la Ciudad de Qui Copia de la República del Ecuágdor, hpy| día veinte de Marzo del 

año dos mil nueve; ante mí, DOCTOR GONZALO ROMAN |¡CHACON, NOTARIO 

AZAR CHACON, de estado civil divorciado, por sus prapids y personales derechos, 

, el señor FAUSTO ALCIDES NEGRETE CHICAIZA, de tstado civil casado, por sus 

propios y personales derechos. Los cumparecientes son de| nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta cidad Cantón y Distrito 

Metropolitado de Quito, Provincia de Pichincha y con capacidad legal cual en derecho se 

requiere para contratar y obligarse. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poddr obligarse a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objéto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden libre y voluntariamente de confprmidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la 

siguiente minuta de CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE COMPAÑÍA 

EVENTOSDISCCED S.A., contenida al tenor de las siguientes cliugulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escrituralpública y como 

partes integrantes de la Compañía: el señor HENRRY EDISON SALAZAR CHACÓN   de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos, y, el señor FAUSTO / 

y 
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ALCIDES NEGRETE CHICAIZA, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad Cantón y Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha y con capacidad legal cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN Y DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran libre y voluntariamente que por este instrumento público, es su 

voluntad fundar y constituir por la vía simultánea EVENTOSDISCCED S.A, como en 

efecto constituyen conforme al presente contrato, con sujeción a las leyes Ecuatorianas, 

en especial a las disposiciones de la Ley de Compañías, su reglamento, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del Código Civil y estos estatutos. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EVENTOSDISCCED S.A TITULO 

UNO. DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE O DENOMINACIÓN.- La compañía tendrá 

como denominación EVENTOSDISCCED S.A. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO NACIONALIDAD .- La compañía tendrá su domicilio principal en 

esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, su nacionalidad es ecuatoriana.- Podrá 

establecer agencias, sucursales, establecimientos u oficinas ea uno O más lugares 

dentro O fuera de La República del Ecuador, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía consiste: Uno.- Promoción, vadministración y desarrollo de proyectos de 

Miscotecas, “bares, restaurantes, y Centros de “entretenimiento en general- Dos.- 

Construcción. a traés de terceros, de bares, restaurantes, discotecas y centros de 

entretenimiento en general. Tres. "Importar toda clase de bienes muebles relacionados con 

el objeto social. Cuatro.- Realizar toda clase de actos y,contratos permitidos por las leyes 

y que guarden relación con su objeto social. Cinco.- Adicionalmente sin que represente 

contr. posición con su objeto social principal, la compañía podrá adquirir y enajenar a 

cualquie+ título, permutar, arrendar, constituir gravámenes y administrar toda clase de 

bienes muebles e inmuebles. Seis.- La compuñía podrá para si adquirir y enajenar, 
Á
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Necmutas gravar y administrar acciones y participaciones de otras compañías. Siete.- Para 

el cumplimiento de su objeto la compañía podrá absorber, asociarse O participar con otras 

cámpañías similares; y realizar toda clase de acto comercial y contrjtos que tengan 

relación con su Po ARTICULO CUARTO: PLAZGO.- El plazb de duración de 

  
   

la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fechafde inscripción de 

esta escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón Quito; pero lh compañía podrá 

disolverse en cualquier tiempo antes del vencimiento del plazo indiftado, o podrá ser 

prorrogado o disminuido su plazo por resolución de la Junta General qe Accionistas en la 

forma prevista en estos estatutos y sujetáadose en cualquier caso 

legales aplicables. TITULO 1L ARTICULO QUINTO: DEL CABHITAL Y DE LAS 

ACCIONES.- El capital social de la Compañía es el dy SESENTA MH) DOLARES DE 
  

  

nuevas acciepes en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento. ARTICULO SÉPTIMO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán Ordinarias 

AVO: LIBRO DE ACCIONES.- La compañía llevará un libro delacciones y 

acciokustas en el que se anotarán» las sucesivas transferencias de las accignes, la 

Nonstitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las acciones.- Lo gítulos de acciones se extenderán en libros y talonarios 

correspondientes, numerados y estarán firmados por el Presidente y Gerente General de 

la Compañía.- Entregado el título al accionista este suscribirá el correspondiente talonag,   N 

Ma 
/ 
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Cada título podrá comprender una o más acciones, el propietario de un titulo acción 

podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que 

dispone la ley de Compañías y el reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio 

ocasionare serán de cuenta del accionista.- Si el titulo de acción se extraviare, destruyera o 

detenorara, la compañía podrá anular el título y conferir un nuevo al respectivo accionista 

a pedido expreso y por escrito de este, previa publicación por tres días consecutivos en 

uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la compañía a costa del 

accionista y después de haber transcurrido treinta días contados a partir de la última 

publicación. ARTICULO NOVENO: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- El 

derecho de negoctar las acciones que integran el capital social se sujetará a lo dispuesto en 

la ley de compañías y son transfembles por acto entre vivos en beneficio de otro y otros 

accionistas de la compañía o de terceros y lo son también por herencia.- La transferencia 

de dominio de las acciones mominativas no surtirán efecto contra la sociedad ni contra 

terceros, sino desde la fecha de inscripción en el libro de acciones y accionistas; esta 

inscripción se efectuará validamente con la sola firma del representante legal de la 

compañía, siempre que se haya comunicado a este la transferencia en un instrumento 

fechado y escrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; O mediante 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos; dichas comunicaciones 

deberán ser archivadas. TITULO IL DEL GOBIERNO - ADMINISTRACIÓN Y / | 
REPRESENTACIÓN. ARTICULO DÉCIMO.- La compañía estará gobemada por la 

unta General de Accionistas, su e le corresponde al gerente general y 

a será fiscalizada por el comisario, cada uno de estos órgamos con las 

atribuciones y deberes que les concede la ley de Compañías y estos estatutos. ARTICULO 

DÉCIMO *RRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General Le Noni convocada y reunida legalmente es el organismo supremo de la 

compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos al objeto y 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue Conveniente en defensa de la 

misma. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas



  

  

Notaría Décuno- Sexta 
50003 

Di Gonzalo Román Ohacón 001 
Quito - errade Of 

  

Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

      

   
     

    

    

   

  

JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria def accionistas, se 

reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
A 

E ejercicio económico de la compañía, para tratar lo po a) .- 

uentas, el balances y los informes que presentarán el Gereríe Gene 

Para conocer las 

y el Comisano 

acerca de su administración y el control de los negocios sociales ed el último ejercicio 

económico y resolver sobre los mismos; b).- Para resolver acerca la Histabución de los 

beneficios sociales y de la formación de reservas; c ).- Llegado el qaso, proceder a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresponda, confo 

fijar O revisar sus respectivas remuneraciones, sin perjuicio de tratar cikalquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria y de acuerdo al orden del día. La Jlinta estará formada 

por los accionistas legalmente convocados. ARTICULO DÉCIMO |CUARTO: JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordin de accionistas, se 

reunirá las veces que fuere convocadas, con la indicación precisa de los temas para los 

cuales en cada caso se hubieren promovido y que desean sean condcidos por la Junta.- 

eambién podrá ser convocada la Junta General de Accionistas por la Fuperintendencia de 

Compañías y por los Comisarios en los casos previstos por la Ney de Compañías. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: LUGAR DE REUNIÓN.- (Tanto las Juntas 

compañía, salvo lo dispuesto en la ley. ARTICULO DÉdIMO SEXTO: 

1 domicilio 

: Na en este estatuto, convocatorias que, serán hechad mediante cominicación por 

la prensa que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en 

puncipal de la compañía, con al menos ocho días de anticipación al día fijado para que se 

celebre la reunión de la Junta, indicando a más de la fecha y hora, el objeto de la reunión. 

misario será convocado con el correspond: 

En este lapso de tie UN no se con el día en que se haga la convocatoria ni el día 

fijado para la reunión a la Junta.- El qn   
a 
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escrito expreso, sin perjuicio de que en la convocatoria 0oNa prensa se le convoque 

singular e individualmente aludiendo sus nombres y apellidos.- En las reuniones de Junta 

General de Accionistas se podrán tratar únicamente los asuntos expresamente 

puntualizados en la convocatoria; no obstante en cualquier Asamblea Ordinana, la Junta 

General de Accionistas podrá discutir, decidir y resolver sobre la suspensión o remoción 

de los Administradores, aunque el asunto no conste en el orden del día. ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- De igual manera el Gerente 

deca o a de la Compañ faNconvocagá a Junta General, a pedido de él o los 

- accionistas que representen por lo 2 el veiatdy cinco por ciento del capital social - 

pagado, para tratar los puntos que se señalen en su solicitud, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante de lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta podrá 

celebrar sesiones de Junta Gener ii de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, por 

lo tanto la Junta se entenderá ÓN y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio Nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los accionistas presentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta General. No obstante cualquiera de los asistentes puede oponerse 

a la discusión de asuntos sobre los cuales no 5 considere suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, para que la Junta General de accionistas Ordinaria o 

Extraordinaria pueda reunirse a deliberar y se considere validamente 0 primera 

convocatoria, será necesario la concurrencia de por o de el 50 % del capital pagado. 

Si por falta de quórum la Junta General no puede congregarse en primera convocatona, 

se procederá a una segunda convocatoria mediandy cuando más treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión, cuyo objeto será el mismo expresado en la primera 

convocatona y la junta general de accionistas se sostalará con el número de socios 

presentes o que concurran; cualquiera sea el capital social due representen, siempre que se
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cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta 

IGÉSIMO:    se instalará con el múmero de accionistas preseñqes. ARTÍCULO 

MAYORÍA.- Salvo disposición de la ley y este estatuto) las resoluciongs de la Junta 

o se tomarán por mayoría de votos del capital pagado presente, los fotos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría - En caso de empate a propuesta se 

considerará denegada. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓR IM ESPECIAL.- 

N Siempre que la Aey no establezca un quórum mayor, la Junta General kde accionistas se 

instalará en primerg convocatoria para acordar validamente el aumento f disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalid ión y en general 

Nani modificación del estatuto, con la presencia de al meños el 50 % del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor] para que la junta 

General de Accionistas se instale previa segunda convocatoria, bastarj la asistencia de la 
! 

N tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, la Junta general 

así convocada se reunirá con el múmero de accionistas presentes, debiendo dejar 

  

    

    

constancia de este particular en esta convocatoía ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: REPRESENTACIÓN.- Los accionistas podrín concurkir a las reuniones 

de Junta General personalmente o por intermedio de un apoderado, representación que se 

conferirá a Otro accionista o a un tercero con carácter especial para cada Junta, ya sea por 

carta - poder o mediante poder Notarial general o especial. El poder a qn tercero será 

otorgado obligatonmamente ante Notario Público; sin embargo de ello no podrán ser 

representantes de los accionistas, los administradores y comisarios de la compañía 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntás generales 

serán dirigidas por el presidente de lr compañía o por quien lo estuviere reemplazando, a 

falta de ellos un accionista elegido para el efecto por la misma Junta.- Actuará como 

secretario el gerente general, y a falta de este la junta nombrará. El acta de las 

deliberaciones y resoluciones de las Juritas Generales, llevará la firma de quien presidi 

Junta y del Secretario, función que será desempeñada por la persona que designe la j   
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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para esa ocasión, sea o no accionista de la compañía en caso de ausencia del gerente 

general. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La 

Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida, es el Órgano supremo de la 

compañía, en consecuencia tiene plenos poderes para el resolver y decidir todos los 

asuntos que la ley le confiere, relacionados con el Objeto social, así como el desarrollo de 

la Sqmpañía, siendo sus atribuciones las siguientes: a).- Nombrar al Presidente, al gerente 

Beneral y al comisario de la compañía por un periodo de dos años y removerlos 

libremente de sus cargos, así como también fijar sus remuneraciones. b).- Nombrar al 

comisario de -la compañía y su -suplente, por-el plazo de un año y removerlos libremente -- 

de acuerdo a la ley. ).- Conocer y resolver todos los informes que presenten los 

administradores y gerente general de la compañía, como los relativos a las cuentas, 

balances y los informes a cerca de los negocios sociales. d).- Fijar el reparto de utilidades 

y formación de reserva conforme lo estipulado en la Ley de Compañías. e).- Resolver la 

exclusión de los aduionistas de conformidad con las causales estipuladas en la Ley de 

Compañias. g).- decidir sobre el aumento o disminución del capital social. h).- Acordar a 

cerca de la amortización de las acciones, siempre que para dicho efecto se cuente con 

utilidades líquidas disponibles para el pago de dividendos. l).- Resolver sobre la prorroga 

del plazo, fusión, transfdrmación, liquidación, disolución anticipada, cambio de domicilio 

de la compañía y demás reformas de los estatutos de conformidad con la Ley de 

Compañías. j).- Acordar modificaciones del contrato social k).- Dictar el o los 

reglamentos administrativos que sean necesarios para el régimen y negocios de la 

compañía, reformarlos e interpretaros. l).- Definir las atribuciones de los diversos 

admunistradores y funcionarios en caso de conflicto de atribuciones. LD.- Interpretar 

obligatoriamente estos estados. m).- Disponer el establecimiento y supresión de 

sucursales, agencias o servicios. n).- Autonzar la compra venta de bienes muebles e 

inmuebles. 0).- Autorizar al gerente general el otorgamiento de poderes generales de 

conformidad con la ley. p).- Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el gerente general requiera autorización de la junta general de
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Accionistas. q).-Disponer que se establezcan las acciones correspondientes en contra de 

los administradores y gerente general de la compañía en los casos y en ly forma prevista    

       

   

     

por la ley. £).- Resolver todos los asuntos atinentes a la buena marchafde la compañía, 

siempre que no estuvieran conferidas por la ley y por este contrato al pfésidente, gerente 

general y comisano. s).- Designar en cada ocasión una persona para que desempeñe las 

funciones de Secretano Ad - Hoc para que actúe como tal en las Juntas Generales en caso 

de ausencia del gerente general ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General de 

e dos-años-en-3u- cargo, a cuyo término -podra ser-reelegido.- El Presi 

accionista de la compañía, sus funciones se prorrogará hasta ser le. 
  | 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTQ: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son   

deberes y atribuciones del presidente) a).- Convocar las Juntas Genfrales de Accionistas 

conforme a la Ley y este estatuto. b) Presidir las reuniones de Jurfta General a las que 

AN y suscribir con'el Secretario, las actas respectivas; c).- Autorizar|con su firma y la del 

.G ente General los dertificados provistonales o los titulos acción y coafendes a los   ccionistas; d).- Subkogar al gerente general en el ejercicio de sus furiciones, en caso que 

   

   

  

faltare, por ausencia temporal o impedimento definitivo; e).- Súper lviglar la marcha, el 

Nsenvolvimiento de las operaciones de la compañía y el desempeño de los servidores de 

izar y dirigir las 
la misma, e informar de estos particulares a la Junta General; f).- O 

X Junta general de ependencias y oficinas de la compañía; g).- Presentar cada año a 

accionistas una memona razonada de la situación de la compañía; ).- Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la 

misma; i).- Firmar el nombramiento del gerente general y conferir las copias debidamente 

certificadas del mismo; j).- Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta general y 

todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el mejor funcionamiento de la 

compañía, y;¡k).- Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las atibuciones que 

señale la Ley 4 Compañías, estos estatutos, reglamento de compañías, y, las resoluciones 

de la Junta General de accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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WN eresetación LEGAL DE COMPAÑÍA. La representación legal, judicial y 

Niue de la compañía la AN el Gerente General, dentro de los límites 

establecidos en la ley, los reglamentos y el presente estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO 

al AVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la 

Junta General de Accionistas, para un periodo de dos años, a cuyo termino podrá ser 

reelegido y podrá tener o na la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado en sus funciones. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES 

Y DEBERES NEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General representari legal, 

Nidicial y extrajudicialdente . a la compañía y tendrá a su -cargo la Administración y 

contabilidad de ella, siendo sus deberes y atribuciones las siguientes: a).- Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. b).- Convocar y presidir las 

reuniones de las Juntas generales de Accionistas, cuando mo lo fueren por el Presidente 

por falta o impedimento temporal o definitivo de éste. c).- Actuar de Secretario de las 

sesiones de Junta General a las que asista y firmar con el presidente, las actas respectivas. 

_d).- Gestionar, planificar, coordinar y programar las operaciones de la compañía para 

cada año y someter a consideración y resolución de la Junta General de Accionistas. €).- 

Dirigir la gestión de los negocios sociales y la macha administrativa de la compañía. f).- 

Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y 

confenirlos a los accionistas. g).- Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones. h).- Súper vigilar las labores que los funcionamos, empleados y 

dependientes de la compañía, a fin de que cumplan a cabalidad y de manera regular con 

sus deberes y obligaciones, para lo cual adoptará las medidas que ameriten y sean 

necesarias en atención a los intereses de la compañía. 1).- Realizar pagos por concepto de 

gastos administrativos de la compañía. j). - Manejar la caja y cartera de valores. k).- Cuidar 

del archivo y correspondencias de la compañía. ).- Vigilar y custodiar la contabilidad de la 

compañía, para llevar la misma podrá contratar los servicios de profesionales contadores. 

L).- Firmar, aceptar, pagar, endosar y en general operar con documentos negociables de la 

compañía y manejar los recursos económicos de la misma, así como suscaibir los actos y
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NOTARIA 16 contratos civiles y mercantiles que importen a la compañía. m).- Presenfar a la Junta 

11011] general Ordinaria de Accionistas, el informe de labores y el balance anual le operaciones 

A que refleje la situación económica de la compañía conforme dispone la le; n).- Presentar 

la propuesta de distribución de utilidades, dentro de los sesenta días siguifíntes al cierre del 

ejercicio económico. 0).- Cuidar que se lleven conforme a la Jfy, los libros de 

contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de Junta General de Accionistas. p).- 

Prescnbir balances e imventanios al final de cada ejercicio econó 

comisario el estudio de la contabilidad. q).- Intervenir en inverst 

- ventas y negocios jurídicos en nombre de la compañía, hasta por el mdnto para el que esta -. 

autorizado; aunque para la compra, venta de bienes muebles e infiuebles, deberá ser 

aprobado por la Junta general de Accionistas; de igual manera requeriká la autorización de 

la Junta General para otorgar poderes generales, especiales o corfstituir apoderado o 

procurador para aquellos actos que le faculte la ley y el presente estafuto; 1).- Suscnbir el 

nombramiento del Presidente y confenr copias y certificaciones spbre el mismo; s).- 

Iascabir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registyo Mercantil; a fin de 

  que tales documentos sirvan de suficiente constancia para instituir la personería jurídica de 

    

   

los Administradores de la compañía. t).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta 

General de Accionistas, y; u).- Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establecen la ley, estos estatutos y reglamentos de la compañía, así 

como las que señale la Junta General de accionistas. ARTICULP TRIGÉSIMO: 

SUBROGACIÓN.- Cuando faltare o no estuviere el Presidente, lo subfogará la persona 

el Presidente, 

tes. TITULO 

PRIMERO: 

designada por la Junta General, a falta del gerente general lo remplaz 

hasta que la Junta General de Accionistas adopte las designaciones pertin 

IV. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTICULO TRIGÉSIM 

COMISARIO.- La Junta general de Accionistas nombrará un Komisario ptincipal y un 

suplente y fijará sus remuneraciones, durará en sus funciones un año, quienes tendrán 

derecho ilimitado de supervisión, inspección, fiscalización, control y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales de la compañía, sin dependencia de la Administración y en 7 

a 
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de la compañía, con todas las facultades y responsabilidades que determine la Ley de 

Compañías, estos estatutos y sus reglamentos, y; aquellas que fije la Junta General, 

quedando autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencias y más 

documentos de la compañía.- Los comisarios podrán o no ser accionistas de la compañía, 

udiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

DA DE LOS COMISARIOS.- Los Comisarios al final del ejercicio económico de 

Nada año, presentarán un informe detallado y pormenorizado a la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, referente al estado financiero y económico de la compañía, informes que 

- podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la compañía; los comisados 

podrán pedir se convoque a Junta General Extraordinaria cuando así lo amerite el caso. 

CAPITULO V. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, RESERVA Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y BENEFICIOS. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CERO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía será 

or el primero de enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada 

año. Al final de cada ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el gerente general someterá a consideración de la Junta General de Accionistas 

el balance general anual, el estado de perdidas, ganancias y sus anexos, la formula de 

distribución de utilidades, beneficios y demás informes necesarios; el informe del gerente 

general y sus anexos podrán ser revisados y analizados por los accionistas en las oficinas 

de la compañía ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: APROBACIÓN DE 

BALANCE.- No podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario, a 

disposición de quien se pondrá dichos balances, así como también todos los documentos 

correspondientes, por lo menos treinta dias antes de la fecha en que se reunirá la Junta 

general de accionistas para su aprobación.- El balange general anual sobre el estado 

financiero, económico, sus anexos, el informe del Gerente General, del Comisano, serán y 

estarán puestos a disposición de los accionistas por lo menos con quince días de 

antelación a la fecha de la reunión de la Junta General. ARTICULO TRIGÉSIMO 

QUINTO: RESERVA LEGAL.- De las utilidades netas que resultaren de cada ejercicio
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__ líquidas de la compañía, las mismas que se repartirán a prorrata de la a 

       

  

económico anual, se tomará el diez por ciento de las utilidades liquidas y reflizadas para la 

formación e incremento del fondo legal de la compañía, hasta completar ¿l cincuenta por 

ciento del capital suscrito; Además la junta general de accionistas podrá resolver la 

IMO SEXTO:    
      
     

    

   
   
    

  

    
   

FS creación de reservas especiales o extraordinarias. ARTICULO TRIG 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- La Junta Genera de Accionisifas, en la reunión 

ordinaria anual, con conocimiento de los informes y balances correspofidientes y, hechas 

que fueren las deducciones para el Fondo de Reserva legal y las otrag previstas por las 

leyes especiales, La Junta General resolverá el destino y la distcibuciójn de las utilidades 

ción social pagada 

por cada accionista. CAPITULO VI DISOLUCIÓN Y LIQUIMPACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO SÉPTIMO: SOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por una o más de las caukas/previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan la 

Junta General designará un liquidador principal y otro suplente. De np haber oposición 

entre los accionistas asumurá las funciones de liquidador panapal el gerente general y 

como suplente el presidente de la compañía en ejercicio, con todas las facultades, 

atribuciones, deberes y obligaciones que para el efecto estipule la Jynta General de 

Accionistas de conformidad con la Ley y especialmente a lo determinado en la Ley de 

Compañías. ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: ACCESO LIBRO DE CUENTAS.- 

El acceso y conocimiento de los libros de cuentas y documentos enlgeneral de la 

compañía, solamente se podrá permitirse a los Accionistas y Autoridades que tengan 

facultad y autorización para ello, en virtud de la Ley; así como aquellos empleados de la 

compañía cuyas labores lo requieren, CUARTA.- DECLARACIONES: SUSCRIPCIÓN 

E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Los accionistas fundadores de la compañía 

declaran que el capital suscrito con que se constituye la compañía es de SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagado integramente de la 

siguiente forma: a) en especie el señor HENRY EDISON SALAZAR Ms 
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los bienes muebles detallados en el informe pericial adjunto y que se protocoliza en esta 

escritura, suscato por la señora Ingeniera Dorys García Estrella, informe que es aprobado 

en su totalidad, por unanimidad por los accionistas fundadores, a excepción del accionista 

aportante, euebleavaluados por la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD. 59.900,00); muebles que fueron entregados a la compañía por los accionistas, en 

  

proporción al valor constante en el cuadro de integración de capital; y, b) en numerario los 

accionistás HENRRY EDISON SALAZAR CHACON la suma de QCHENTA Y SEIS 

O LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 86,00) y 
FAUSTO ALCIDES NEGRETE CHICAIZA la súma de CATORCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (SD. 14,00), de conformidad al 

certificado de cuenta de integración de capital otorgado por el banco PROMERICA S.A., 

que se protocoliza con la presente escritura. En consecuencia, el capital social de la 

compañía, quedará integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

NOMBRES ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL Pra | CAPITAL PAGADO | NUMERO DE 
SUSCRITO EN NUMERARIO peón ESPECIE ACCIONES 

— HENRRY EDISON SALAZAR CHACON $ 51.600,00 $ 86,00 $51.514 51.600 

A FAUSTO ALCIDES NEGRETE CHIGAIZA $ 8.400,00 $ 14,00 . 8.386 8.400 

  

TOTAL Ñ $ 60.000,00 $ 100,00 N 59.900 60.000             
  

EMISIÓN DE ACCIONES O CERTIFICADOS PROVISIONALES O 

CERTIFICADOS DE PREFERENCIA.- Para la emisión de acciones o certificados o 

provisionales o de preferencia que se expidiesen, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, el estatuto y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

QUINTA.- DISPOSICIONES GENNRALES.- En todo lo que no este previsto en 

estos estatutos, se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y su reglamento, 

así como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la Junta General de
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NOTARIA 16 o. o. o. 
Accionistas. SEXTA.- Los accionistas fundadores por unanimidad facultan de era 

MI] expresa al Abogado Paúl David Arellano Sarasts, para que realice todos los trámples que 

A sean necesarios para la aprobación de esta escritura constitutiva de la compliñía, así 

como realice todos los actos conducentes y necesarios para el perfecciona 

validez y eficacia de este instrumento solemne. Hasta aquí la minuth que los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que se encuentra firmada 

por el señor Abogado Paúl David Arellano Salinas, con matrícula profesiohal número 

siete mil novecientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de esta escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su|contenido,   se ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de tddo lo que 

también doy fe.- 

A 

A . 

HENRRY EDÍSON SALAZAR CHACON 

C.C. IACESEISR - 

> 

    FAUSTO AÉCIDES NEGRETE CHICAIZA 

CO. IACESS ASS Y       NM EL NOXARIO )
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BIENES¡MUEBLES A SER 
$ 

Marzo 10 del 2009 

EVENTOS DISCCED S.A. 

INFORME PERICIAL DE ALVALUO DE 
APORTADOS A LA COMPAÑIA EN CONSTITUCION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
      
      
  

        

    

ITEM DESCRIPCION VALOR 
1 RACK DE EFECTOS 12 ESPACIOS MAS CABLES 1.031,34 
1 AMPLIFICADOR DE BAJO AMPEG 803,38 
1 AMPLIFICADOR DE TECLADO ROLAND 713,22 
5 MICROFONO VOCAL SHURE 663,04 
7 MICROFONO DE INSTRUMENTO VOCAL 802,82 
1 — ¡MICROFONO INALAMBRICO VOCAL 522,37 
1 TRANSMISOR BODY PACK SHURE 184,58 
1 MICROFONO INALAMBRICO HEADSET 160,38 
1 MICROONO PARA BOMBO SHURE 209,66 
3 MICROFONO PARA TOM SHURE 470,40 
1 MICROFONO DE REDOBLANTE SHURE 159,49 
7. [CAJA DIRECTA WHIRLWIND ¡MP2 479,81| 
1 MEDUSA 32 CANALES 30 METROS 1.590,40 
20 [PEDESTAL DE MICROFONO CON BRAZO 510,72 

1 RACK DE EQUIPOS 12 ESPACIOS 218,62 
1 MATERIALES PARA INSTALACION 448,00 
1 ECUALIZADOR GRAFICO 31 NADAS DBX 663,94 
1 COMPRESOR LIMITADOR GATE 4 CANALES 619,14 
1. [PROCESADOR DE EFECTOS LEXICON MX400 679,17 
6 |GABLES PARA MONITOR 302,40 

FP 2. JAMPLIFICADOR DE POTENCIA CROWN 1.828,51 
po2 ECUALIZADOR GRAFICO 31 EANDAS DBX 949,76 
boo 4 AMPLIFICADOR DE GUITARRA | 595,84 

1 PROCESARO DIGITAL 2X6 1.079,68 
6 CAJA PARLANTE 890 WATS JBL lo 15.676,42 

poo? AMPLIFICADOR DE POTENCIA CROVWN 2.278,80 
o 2  |CAJAPARLANTE SUBAJO JBL VRX918S 3.161,09 

1 . [AMPLIFICADOR DE POTENCIA CROWN 1.276,13 
1 - [MEZCLADOR DENON DNX400 528,64 
1 ¡COÍPLAYER DOBLE DENON DND6000 1.146,88 

o 1. [MONITOR PARA CABINA AUTOAMPLIFICADO | 271,49 
[76 [CABLEPARA PARLANTES 8 LINEAS 403,49 
po 7 MICROFONO PARA PLATILLO SHURE 187 28; 

¡LUCES ROBOTICAS Al 19.191,16 

| A 
, ! 
, TOTAL AVALUO yN 59.900,08: 

Y 

FIRMAS | 
ING. DORYS GARCIA ESTRELLA 
2.0 1714148077 

   



Banco 

Promerica Fáo 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL 

Quito, 10 de Marzo de 2089 No. 60400049 

Hemos recibido de los senos: la cantidad 

SALAZAR CHACON HE EDISON US$ 86.0 

NEGRETE CHICAIZA FAUSTO ALCIDES US$ 14.0 

a 0 a 

TOTAL: US$ 100 

Cien con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que ge ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denomipiará: 
EVENTOSDISCCED S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición del los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual debkrán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatuto 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia| de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

  
En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de «se 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a Vla 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de s 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 31 días o más. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7234961 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAJAMARCA MOROCHO CATALINA ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/03/2009 3:27:10 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EVENTOSDISCCED S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/04/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Z. 
“ 

- _ 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

  

  

NOTARIA 36 
0 

” CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑIA EVENTOSDISCCED 

( JN ] S.A., debidamente firmada y sellada en Quito a veinte de Marzo del año dos 

Na mil nueve.- td     
DR. GONZALO RO CON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON ao0n12 

QUITO - ECUADOR 
  

  
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

EVENTOSDISCCED S.A. Celebrada ante mí., con fecha veinte de 

marzo del año dos mil nueve., tomé nota de APROBAR LA 

CONSTITUCION DE 1A COMPAÑÍA. Mediante resolución No. 09. Q0.IJ. 

1964., emitido por el Dr. Marcelo Icaza Ponce., Intendente de 

Compañías de Quito., con fecha trece de mayo del año dos mil 

nueve.- Quito a, ciez y nueve de mayo del año dos mil nueve. 

  

o] 
Román Chacón 
Lu    yn 7 GN e 

DOCTOR GONZALO ROMÁN 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

se 
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REGISTRO MERCANTIL 

CEL CANTÓN QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de mayo del 2.009, bajo el número 1650 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “* EVENTOSDISCCED S. A.”, otorgada el 

20 de marzo del 2.009, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. GONZALO ROMA D "CHACÓN. dog cumplimiento a lo dispuesto en el 

      

  

   
- REGISTRADOR MERCANTIL 
: DEL CA TÓN QUITO. - 

RG/Ag.-



   
SUPERINTENDENCIA 009014 
DE COMPAÑÍAS 

0013952 
OFICIO No, SC.1J.DJC.09. 

it - 

Quito, ¡5 JUN 2009 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia EVENTOSDISCCED S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


